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4. Plazo de remisión de la RECA al sistema
Los organismos administradores (mutualidades de empleadores, Instituto de Seguridad Laboral y empresas con administración
delegada), deberán remitir al sistema, por medio de documento electrónico, la información asociada a las resoluciones de
cali9cación del origen de los accidentes denunciados, en el plazo máximo de 10 días corridos contado desde la fecha de su
emisión.

Tratándose de accidentes en los que el cuerpo del trabajador se encuentra desaparecido, el E-doc 7 RECA deberá mantenerse
pendiente de envío y sólo deberá emitirse una vez que se disponga del documento que acredite la muerte presunta del
trabajador o la comprobación judicial de la muerte, según corresponda.

La información asociada a las resoluciones de cali9cación del origen de las enfermedades denunciadas mediante las DIEP,
deberá remitirse en el plazo máximo de 10 días corridos, contado desde su emisión.


